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Itu layosi ordenes y anuncios que hayan do insortarno 
— loé ün^tinta urioiKi.t» so han Jo mandar al .fofo f o 
T « j rwPJ«

i v o

< P»r o»7> o m l t n t o 40 p i a r a n & los 
Bditoro» ¿J uiouaiouados periódicos. 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

(Real orden de 6 <U Abñl dt 1839.) 

P R E C I O S 0 Ë S U S C R I P C I Ó N 

fepnblle* todo* lo* diati, excepto loa domingo*. fp 

lí.n otta capital l lóralo & .iomi^ilio. 2'5lí pono:»» man»aa!osantioipada«

fixera de olla, 3'»S0 al mos, <J al trúnotre, 18 aï «erneotre y 28 5Ü por un afto.' 
Soadmit#u stiMrip^ionoson Mátrii , on la AdminUtraolôn del Bourrt», 

pía** do Santiago, nám. 2 . Fuar* do eota oapwoi, dir«otamouto por medio 
f iooacta a la V linimitraoión. oon inoloaiôndol Import« lo! tiempo do abono 
' *n timbre* movilo». 

Las disposiciones do la* Autoridades .excepto las que 
soan a instancia do parto no pobro. so injertaran ofloial
monto; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio naoioaal que diin mo do las misma»; perolasde in • 
toros particular pagarán 50 céntimos da peseta cada par 
Llnoa do íosaroion.

 r 

Número auolto 3« céntimo* de ponota, 

PARTE OFiQlAL — 
gnnlwi* № QiMejo is gtaistros 

S.K. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

Uinistsrio d s g r a t a , i n d u s t r i a , 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALES ORDENES 
Lis reiter&das qujan formuladas por 

abonados distintas Corapofiias s u m i n i s 

trantes de íl í ldo luminoso, las noticias 
«fluíale* y 1 id estadísticas recibidas, evi 
¿«DOian las d .f imitades que los tuaoio

oirtoa enonraidos de l l evar A oabo la 
contratación tienen que vencer para la 
•Wtltnoióti de todo contador que oo r e a 

xooadioioues reglamentar ias . 
Ktt consecuencia de lo expuesto; en 

°°B»onanoii de io reclamado por la opl 
B |

topabdon , y de conformidad con lo 
^pacato en los artículos 87 y 103 de l a s 
iftitrucciones r eg l amn t anas do 7 de Oo

•*brede 1904, 
d  M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 

deponer I Q á v e r i f i O J 4 j o r e 8 do conta

*°
:

*> de g»3 y e lec r io id td remitan por 
*o<ÍQoto de VV. S3. A la Dlreooión g e 

de Aarleu tura, Industria y Comer

«> los cinco primeros días de onda 
rel>c!6o de los contadores q u e por 

••*«Uulr Us condiciones reglamentar ias 
&iio ouitt i ioídos ó duoom sados 

2
 4 r r

« « l o ta o%80 6.° del art . 622 dol 
r * a Penal, y de las multas q u e por in

^ ^ Q n e s reglamentarlas se hayan i m . 

orden lo digo A VV. 83. p a 
C f 3

nooimi . .n 'o y demás efeot03. Dios 
»c a* 4 V v  $ s muchos aflos. Madrid 

" 8 e pt lembre de 1906. 

í C. ROM ANONES 
' gobernadores civiles de las piovin

Il(Q0 «i- r» 
•s j sd to m U í d o 4 informe del Con
^•oond P u l j i ioaa el expediente s o 

h * e U | j n H 0 ; 0 u n > ana multa ,de 1.750 
^'¿iTi ^ « ' t * Por el Gohernador civil 
I | r ¿ i n i o m p 8 f l t a del ferrooa

c

Qtr^i A 
ue Aragón por, retrasos de 

trenes en los ineEes de M*yo y Janio de 
1901, dicho Cuerpo Cunsu'tivo ha emitido 
el siguiente d l c a m e n : 

«En sesión oe l 'b rada el día 27 de Mayo 
de 1905 se dio cuenta del expediente so

bre condon.<o ó:i de una multa de 1.750 
pesetas Impufs » A la Compañía del fe

rrocarril Ciinr \ de ArHgóu por el G o b 3 r 

nador civil de Z «ragoza oon motivo de 
retrasos de trenas ocurridos en Mayo y 
Junio de 1904; asunto remitido por la 
Dirección general de Obras pùblloas de 
25 de Abril de 1905 A informe de esta \ 
Sección. 

Empieza el expediente de imposición 
de la multa denunciando "l lete de la se 

gunda División de ferrocarriles al Gober • 
nador de la expresada provincia los re 
traaos sufridos por el tren correo de Va

lendo, nui l . 0/ los cuales suo Injustifica

dos y superiores á lo que el reglamento 
de policía tolera. 

Dichos retraso? son los etiruleutes: 
El sufrido el día 8 d<j Muyo, en v i r tud 

del cual llegó el tren A Cala tayu 1 una 
hora y veinticinco minutos después de la 
hora rogUoi to ta r ia , debido pr inc ipa l 

mente A no h 'ber en Tdraal locomotoras 
enomdidas de rosurva, por lo oaal la t i 

tular dui expresado tren nub i de dej i r 
este en dicha estación y m i r e n «r á pres 

tar mix ii'< al núm. 15, detenido en Celia 
por inuuiiz i cón de MI looomotora. 

El día 25 de M tyo perdió t re inta mi

nfltoi entre Valencia,y Torna, por o*rga, 
desoarga y maniobras en las estaciones. 

E 26 del miaran messe perdieron por 
análogis o.'U* ts_ y en el mtamo trayeoto, 
treinta y cinco minutos. 

El día 29 retrasó su salida do Valenoia 
quince minutos á oiu$a de la » fl íenoia de 
pasajeros que iban á las flistas de T e 

ruel . 
Mei de Janlo.—Día 1.° Perdió ouaren

ta minutos entra Valenoia y Terue l , los 
outles sa aumentaron hasta cincuenta y 
cinco miuatns en su l e g a d a á Cala'.ayud, 
excediendo en el primer trayeoto el r e 

traso de la .tolerancia A causa de c a r g a s 
y deooargas en las os'aoiouee. 

Dia 4 Sa perdieron treinta y cinco mi

nutos entre Valencia y Teruel por oarga 
y desoarga y por p a n n a r la locomotora 
à caUiH del exceso del peao del tren. 

Día 8. Se perdieron electo diez y nueve 
minutos h a s u Teruel por desp.jrfaotos de 
la locomotora, deblen lo exigirse respon

sabilidad á la Compañía en atención al 
mal estado en qu¿ mantiene sus máquinas 

y al corto número de ellas que posee. 
En vista de todo, juzga penales siete 

retraso» en los trenes asoendentes que 
mueren en Calatayu 1, provincia 4e Zara 

goz \ , por lo cual propone al Gobernador 
de la misnii una multa de 250 pesetas 
por cada uno de i qn^lios retrasos, que en 

farenoia, de conformidad oon lo propues 

to por la mayoría de la Comisión p r o 

vincial. 

La Compsfiía, después de heoha efcoll

va dioha multa, so'ioitó del Ministro de 
Agricultura y Obras públloas revooara la 
resolución del Gobernador de Zaragoza 

suma producen un total do 1.750 pesetas. ' imponiendo aquél la . 
Oida la Compallia, pide ésta en un e x  ; Expresa la lostancla respeotlva, oomo 

tenso esorito 8 í deje sin efecto dloha pro  ! f u n d a m e n t o de su petioión, varias oonsl

puesta de mulla. | deraoiones, que ae puede resumir por su 
En dioho documento expone con de ta  j j n d 0 l e en dos: palmera, que no es de la 

lie los diferentes re ' rasos sufridos por el I o o a i p e t e n c i t del Gobernador de Z t r a g o 

tren y las oausas que los produjeron, de | z a Imponer multas por retrasos ocur r l 
duc.jendo que todos olios deben oonside 
rarBe como de todo punto Inevitables por 
la Compañía, la coa! procuró emplear to

dos en trayectos comprendidos en la pr i 

mera Beooióo (Valenoia & Torne ' ) , que se 
I halla faera de la provinola de Z i ragoza; . unno l u c i a uc in uruv ncm aa ¿ ira? )7*

dos los medios qHe es taban á su aloance „ a a f r n n , , ,
 8 g z a

« 
„ „ A i . u j . , y s e g ú n la , que los retrasos faeron d e b i 

D*ra flllft la murr i» rif» Inn m •mim col ' «wwi 
para que la marcha de los mismos se 
ajustara & su itinerario y á las disposicio

nes vigentes. 
La Comisión provincial de Zaragosa, 

en amplio informo qae figura en el e x p e  ¡ 
n r  i n i P' wouvor o'is uasoargos aceros ae la pro 

diente, después de exponer los Resultan p Q C 8 l u d t í i < i 9 m i s a i a a d e l J e f ( J d d l a D i 

dos y Conslder m los del asunto que en | v ¡ 8 j o n 

dos A f a e n a m iyor, sobro ouyo punto r e 

produce ¡os mismos razonamientos q u e 
para demostrar dtoho aserto adojo en el 
expediente de im JOSÍCÍÓO de la multa al 
prcjentar sus descargos acerca de la pro

aquél figuran, acordó, por mayor ía , ín

mar al Gobernador en el Bentido de 
que procedía resolver de oonformldad 
oon la propuesta de la s e g u n d a División 
de ferrocarriles 

En la oomunloaoión con que eleva la 
mencionada insttmoia al Ministerio de 
Agrioultura y Obras públloas el Gober

nador de Zt ragoza propone que sea d e 
i l ' V ' . < * r i » . » _ J — • » « 

Un Vocal de la misma Comisión forran | 8 e 8 t i m a d a . exponiendo las razones q u e 
lo voto part icular manifestando que tos I

 J Q Z * A ° P 0 r l u U Ä 3 Y W pueden verse en 
retrasos da los trenes de la Compafiladel 
Central de Aragón, qoe motivaron la Im

posición de las multas propuestas por la 
División, oourrieron casi todos ellos an 
t rayectos de la línea fuera de la provincia 
da Zt ragoza , por lo cual el Gobernador 
da ós:a no es competente para oonooer en ! ? o í e n t e 

el oficio de refereucia. 

El Jefe del Nogoolado do Exp'otaoióo 
de firrooarriles infirma en su nota, t e 

ohada en 24 de Abril de 1905. respeoto A 
la oompeteocia del Gobernador de Z a r a 

goza en el caso de que se t ra ta , lo s l 

estos he. hos é imponer mul tas , sino el de ¡ 
aquella dentro de ouya jurisdioióa ocu

r r ieran ó tuvieran lugar los hechos ori

gen de los re t rasos . 
Considerando además dioho Vooal 

que , según las alegaciones formuladas 
en su descargo por la Compafiíi y no 
c o n t r a d i c h a por la División, los hechos 
pue motlvaroa el retraso de los trenes 
faeron completamente fortuitos, entien 
de que procede proponer al Gobernador 
Be inhiba del conocimiento y reBo'uolon 
del asunto en OUAOIO se refiere á hechos 
ocurridos fuera do la provincia donde 

I ejerce jurisdicción, y en ouanto A los 
ocurridos dentro de ella deolare no habor 
!u^ ir A U imposición de multas, por t r a 

tarse de retrasos originados por hechos 
fortuitos no imputables A la C o m p e l a . 

El Gobernador lopuso la multa de re

Que apar te de que el a r t . 183 del r e 

glamento de podóla de ferrocarriles vi* 
gente autoriza y la Real orden de 8 de 
E u e r o d e 1883 Jlspone sea del Goberna 

dor de la prevínola A q i c corresponda la 
estación de té mmo de cada t ren la fa

cultad de Imponer multas por retrasos, 
el Real decreto d i 10 do Mayo de 1901 
no dice que estas fu tas so multarán al 
final de cada t rayeoto, sino que serán 
penables; debiendo enten lerse por esto 
que al final del recorrido del t ren debe 
apreotarse la suma de los retrasos sufr i 

dos en oada trayeoto paroial para grn

duar la cuan l \ de la mu!: ; y después 
de prob t r qua el Real deoreto y Real or

l den oltados no estañen contradioolóo, d e 

j buce que es necesario reconooer A un 
' Gobernador la facultad de imponer co

rrectivos por retraeos sufridos por los 

1 
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tr »«nes en trayectos sitaados fuera de SQ 
provincia. 

Con respecto & las cansas qne produje
ron los retrasos, no las considera justifl-
oadas , y en vista de todo propone no sea 
oondonada la multa impuesta por el 6 o - ' 
b e rnado r de Zaragoza. 

La Sección, después de estudiados to
dos los antecedentes del asunto que se 
h a extractado, entiende que no son ne 
cesarias extensas consideraciones para 
p r o b a r , primero, que, á su j a l do , está 
impuesta con arreglo á los preceptos le
gales la multa de que se t ra ta , y segan
do, que con relación á las oausas expues
tas por la Compafila para Justificar los 
re t rasos del tren de que se t ra ta , no es 
admisible la oaliüoactón que haoo de d i 
chas cansas. 

Con respeoto al primer panto, basta á 
la-Sección oonsign-tr qae está conforme 
oon lo manifestado por el J e f i del Negó-
d a d o de Ferrocarri les para demostrar 
q r i e es oompeteute el Gobernador civil 
de Z t ragoza para imponer mal tas á los 
trenes que mueren en dicha oapitnl, aun 
cuando las oausas que hayan tenido lu
g a r en la linea de Valenoia á Z u a g o z a 
const i tuyan faltas de servicio ocurridas 
en trayeotos faera de su provincia. Serla 
ocioso a g r e g t r más consideraciones que 
las que constan en el expediente para 
probarlo. 

Además , éste se ha t ramitado con 
a r reg lo á las disposiciones vigentes. 

Relativamente al segundo punto, basta 
cons ignar que ni las averias en las má
qu inas , ni las pérdidas de tiempo por 
o a r g a , deeoarga y maoiobraB en las esta
ciones, rílaenoiaa de viajeros, exceso d e 

onrga en los trenes, pat inado dé los mis
mos , pendientes y ah i tad d é l a linea en 
oiertos trayectos, inclemencia del tiempo, 
e tcé tera , pueden cons 'derarso como c u -
SñS fortuitas para justificar los retrasos 
en la marcha reglamentar ia de los t renes , 
como alega la Compañía, sin probarlo 
debidamente, sino qu<\ por el oontrario, 
acusa faltas de servicio que hubieran po-
didu preverse. 

En vir tud de cnanto queda expuesto, 
la Sección acordó consultar á la Superio
r idad la conclusión siguiente. 

No prooede revocar la reeo'uoión del 
Gobernador civil de Zaragoza imponien
do á la Compañía del ferrocarril Central 
de Aragón ana multa de 1.750 pesetas 
por retrasos de trenes en Mayo y Junio 
de 1904.» 

Y o o n f o r m á ' n d u s e S- M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinsetto dictamen y 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ra l , se ha ssrvido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo comunico á V. I. p a 
ra su conocimiento y demás efectos . Dios 
gua rde á V. I. muí hos anos. Madrid 1.* 
de Julio de 1905. 

ROM A NONES 
Sr. Director general de Obras públioas. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado S.* 
En cumplimiento á io dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Jacobo Scbneider, proyeota 
¡nstnlar una oaldera de vapor en la oasa 
núm. 5 de la calle de D. Ramón de la 
Craz. 

Las persoras que se consideren perju
d icadas por dicha instalación expondrán 

por esorito ante la Alcaldía Presidencia, 
duran te el término de quinoe días, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente añonólo, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1905.=El 
Secretario, F . Ruano. 

6 3 0 . - 8 7 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas Municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Luis B. Oliver, proyeota 
instalar un motor eéc t r ico de no caballo 
de fuerza, en la oasa núm. 4, duplicado, 
de la calle de Lavapiés . 

Las personas que se consideren p e r 
jud icadas por dicha instalación, expon
drán por escrito ante la Alcaldía Presi
d e n c i a , durante el término de quinoe 
d ías , á contar desde el de la focha de 
públioaclón del presente anunoio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1905.«= El 
Secretario, F . Ruano. 

6 3 1 . - 8 7 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art loulo 294 de las Ordenanzas munioi. 
pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al públioo que D. José Espinosa proyeo
ta instalar nn motor eiéotrico de dos ca
ballos de fuerza en la casa núm. 42 d é l a 
calle de LagaBoa. 

Las personas que se consideren perju
d icadas por dicha instalación, expondrán 
por esorito ante la A'caldía Presidencia, 
d u r a n t e el térmico de quince dias, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid l . ° de Septiembre de 1905.=E! 
Secretario, F . Ruano. 

6 3 2 . - 8 7 . 

En cumplimiento á io dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas Municipales 
de la villa de Madrid, ae enuncia al i ú-
b ico que D. H g i n i o Adradas proyecta 
instalar un motor eiéotrico de nn caballo 
de fuerza en la oasa núm. 72 de la calle 
de Alfonso XI I . 

Las personas que se consldereu perju
dicadas por dioha icstalaoióo expondrán 
por escrito ante la Aloaldla Presidenoia | 

dorante el término de quince días, á oon 
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qae estimen con
veniente . 

Madrid l . ° de Septiembre de 1905 = E l 
Sec re t a r i o , F . Ruano. 

633.—87 

maoiones, pasado los cuales no se admi
tirá ninguna. 

Corpa 30 de Agosto de 1905.= 
oalde, Víctor Salamanoa, 

6 1 6 . - 8 6 . 

.El Al-

T i l l a r o r d e 
Se enouentran terminadas y e x p Q ç 

s'*e 

G a r g a n t i l l a 
El proyeoto de presupuesto Munioipal 

ordinario de esta villa, para el próximo 
¡ año de 1906, se halla terminado y e x -
: puesto al público en la Secretaria de este 
| Ayuntamiento, por término de quinoe 
! días, para oír reolamaoiones. 

Garganti l la á 29 de Agosto de 1905.=» 
. El Alcalde, Atilano Velasco. 

612.—86. 

Naval a f u e n t e 
El presupuesto ordinario de esta villa 

para el próximo afio de 1906, se halla 
terminado y expuesto al público por tér
mino de quinoe dias, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á los efeofoj del a r 
ticulo 146 de la Ley municipal vigento. 

Navalafaente 31 de Agosto de 1905.= 
El Aloalde, Santiago Hernández. 

917.—86. 

Pinto 
El repartimiento formado para subve

nir á los gastos que ooasionen los t raba
jes del R'gis tro fijoal parcelario de t i n c a s 

rústicas y ganader ías de término Mu
nicipal, se enonentra expuesto al públi
oo en la Seoretarla del Ayuntamiento, por 

al públioo por término de qalnc« <j¡ 
para oír redamaciones , las ouentag "¿> 

fondos Municipales, correspondiente» \ 
ejerciólo de 1934. 

Villaverde 10 de Agosto de 1905.^* 
Aloalde, Simón Berlhuete. 

637 . -97 . 

Administración do Hacienda 
R i l o 1*» p r o v i n c i a d o M a t t r i g 

Negocixdo de Consumos 
En el estado de cupos de eonsutnoi I 

sal y alcoholes, correspondientes á \¿ I 
Ayuntamientos de esta provinola p % f | \ 
1 9 0 6 , inserto en «I BOLEIMN OFICIAL de;» 
misma del día 23 do Agosto último,»» 
han cometido las equivooaoionea %\. 
gientes: 

Al pueblo de Pifiuéoar, se le consienta, 
' 391 habitante.», debieudo ser 321 con qn» 

aparece en el censo de pob'ación do ISQ^ 
A San Martín de la Vega, se le flgQri 

en la co lumna total del cupo con 352 pe
setas, 40 continus, en defecto de | u 

4.352 '40 que le corresponden, según el 
resul tado£qne a r re jaca soma do las cao-
tidades parciales. 

Lo que se! hace público por medio de 
este periódico oficial, para quo Degne i 
conocimiento dé lo s Ayuntamientos in

terinino de ocho días,, para que en dloho j teresados. 

En cumplimiento á !o dispuesto en el 
ar t . 291 de las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ananoia al pú 
plioo que D. Manuel Tornero proyeota 
establecer una ot-rboneria, (87 de San 
Bernardo), en la c a s a . . . de la calle de 
San Hermenegildo. 

Las personas que se consideren per
judicadas por dicha industria expondrán 
por esorito an te la Alcaldía Presidencia, 
dorante el término de quince dias, á oon-
tat desde el de la feoba de publicación 
del presente anunoio, 1 o que estimen 
oonveniente. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1905.= 
El Secretario, F . Ruano. 

634 .—87. 
C o r p a 

El presupuesto ordinario de esU villa 
para el próximo afio de 19C6.se halla 

I terminado y expuesto al público en la 
Seoretarla de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias , para oír r e d a -

plazo pueda ser examinado por los con
tr ibuyentes y producirse las reolamaoio
nes qae sobre el mismo consideren opor
tunas. 

Pinto 31 de Agosto de 1905. = El Aloal
de , Emilio Sauz. 

6 3 5 , - 8 7 . 

A los efectos prevenidos por el artículo 
146 de la vigente ley Municipal, se en
cuentra de manifiesto por quinoe días en 
la Seoretarla del Ayuntamiento, el pro
yecto del presupuesto ordinario para el 
afio próx ; mo de 1906. 

Pinto 31 de Agosto de 1905. = El Aloal
de, Emilio Sanz. 

636.—87. 
Q n í j o r n a 

En cumplimiento y á los efectos del a r 
ticulo 161 de la vigento ley Municipal, se 
hallan terminadas y expuestas al púb'ico 
en la Seoretarla de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, las cuentas 
de fondos municipales correspondientes 
al ejerciólo de 1904, para oír r e d a m a 
ciones. 

Quijcrna 21 de Ag03to de 1905.=E1 Al
oalde, León Panadero. 

641.—88. 

R o b l e d i l l o do la Jara 
El proyeoto de presupuesto Municipal 

ordinario de este paeblo, para 1906, for
mado por la Comisión de Haoienda, y 
aprobado por el Ayuntamiento, se halla 
expuesto al púbiioo en la Secretar ia , por 
término de quince dias, para los efeotoa 
del ar t . 150 de la ley Municipal. 

Robledillo de la J a r a á 2 de Septiembre 
de 1905.=El Aloalde, Guillermo Moreno. 

616.—86. 
S a n L o r e n z o 

Desde esta fecha y por término de 
quince dUr , se encuentra expuesta al 
público en la Secretarla d e o s t e A y u m a -
miento, la cuenta Moniofpa! del afio 1904. 

Lo qne se anuncia al público, á los 
efectos legales. 

SdH Lorenzo 29 do Agosto de 1905. 
El Alcalde, K o o l á i Serrano. 

6 2 0 . - 8 6 , 

Madrid;.*2 de SppMembre de 1905.=Rl 
Adminis t rador de Hacienda, José R. Se
daño. 

645 . -88 . 

Habiéndose extraviado los recibos de 
la contribnoión industrial , ícfialadoseen 
el n ú m . 9.725de adioión, correspondien
tes al pr imero, segundo y tercer trimes
tre del afio 1903, importantes el primer» 
106'13 pesetas y los restantes 318*45 peie-
tas , extendidos á nombre de de D. Fer
nando GaroíaJ Peso, domiciliado en li 
Pl aza de les Cortes, núm. 7, por la in
das* rta. de «Muebles de lujo», compren
d i d a en la tarifa 1.*, d a s e 3 . a , núm. 4,1* 
h a c e presente el que los posea, por mr 
dio de este anunoio, que puede presen 
tarloB en esta Administraoión en el pU« 
de un mes, á contar desde el día siguiente 
al en jque sea publicado; advirtiendo qne, 
t r anscur r ido este plazo, quedarán nulos? 
sin ningún valor. 

M a d r i d ; i . ° de Septiembre de 1905* 
El Administrador de Haoienda, JotéR 
Sedaño . 

6 4 7 . - 8 8 . 

ü e oonformtdad oon lo provenidos» 
Isa deposiciones legales vigentes, 
trabajos preliminares para la fórraseos 
d¿ la Matrloula de la Contribnoión inda** 
trial y de Coraerqio, correspondiente " 
próximo ejeroiolo de 1906, deben oom»»' 
zar el día 1.° do Octubre del oorrle»1* 
afio, y con el fin de que tan importan** 
servicio se cumpla oon la neoesari* **" 
gular idad y exaotltud, evitando loi»B" 
convenientes á*que den logar los deí«°* 
tos en la redacoión de diohos docum*8' 
tos cobratorlos, esta Administración,* 
reoordar á to los los taooionarics eno* r ' 
gados de su ejeouoióo, las dísposicio0''* 
contenidas en el R e g i m e n t ó para '» ^ 
posicióo, administración y c o b r *° 2 l , , f l 

la Contribuoión industrial y de Com« 
aprobado por Real decreto de * - 8 d e

d e jf 
yo de 1896, modifleado por la Ley ^ 
de Noviembre de 1899, estableóle» f 

afio na tura l , porla de Utilidades de ^ 
Mayo de 19?0 y por diferentes B c * l t 4 

denes dictadas hasta la fecha. 

http://19C6.se
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e c i f » ' m e D i e e ' c e ! o d e 1 0 8 ^res . Alcaldes | 
Secretarios de los Ayuntamientos para 

• c o n la mayor diligencia, procedan , 
¿'a'formaoión de dicna Matrloula, ob- I 
f C r v a n d o extrlotamente lasoitadas dlspo- ' 
jolones, diotando á la v e z las siguientes 

reglas para facilitar sn inteligencia. 
j » Para la formación do dicho docu

mento >e tendrán presentes las rectifica
ciones del padrón, con arreglo á los á r 
tica es 62 y 63 del referido Reglamento, 
y se fundará en la Matrícula redaotada 
pjra el año actual , introduciendo las mo
dificaciones de a l t8s , bajas y variación 
¿a nombre y comlcllio, legalmente auto
rizadas y qae consten en IOB registros á 
qae se rtflere el ar t . 126. teniendo muy 
presente, a los efectos y fines del anloulo 
10 sobre base contributiva, el Censo de 
l a pobnoión de España, declarado rflolaj 
por Real deoieto de 25 de Abril de 1902. 

2/ Las alta* y bajas que se presenten 
en las Alcaldías durante la confección do 
jg Matricula, se adicionarán á la misma, 
0 o mo también las variaoiones de nombre 
y domioilio. 

3 / Los contribuyentes aparecerán re* 
Jtoionados por el orden de tarifas, y den
tro tío cada una, por oíase, epígrafe ó 
iparudo, expresando con tuda olaridad 
y exactitud el número de las unidades 
contributivas. 

4 » Siendo potestativo de los Ayunta
mientos g n v a r las cootas de tarifa con 
el tanto por 100 que aouerden, sin qae 
pueda exceder del 16 por 100, acompa
ñarán necesariamente certificación que 
jostiflqae el acuerdo, ó negat iva en su 
caso, teniendo presente que el reoargo 
del 16 por 100 es exigible á las indas -
trias que se extienden á m á s de un t é r 
mino Municipal, oomo son las consigna
das eo los e p l s r a f i S 111, 113 al 116 y 118 
de la tarifa 2 a y 21, clase 3.* de la tar i 
fa 6.*, cuyo 16 por 100 se fijará eo la ca 
lilla corres p< ndicnto ai Tesoro, aun ouan. 
do la Corporación municipal no util izara 
arbitrio sobre esta oontribuoión. 

6.* Las dos décimas, ó sea el 20 por 
100 con que las cuotas en general han 
• ido gravudus por la Ley de 31 de Marzo 
de 1900. figuraran en columna espeoial. 
• In que sobre elias pueda exigirse r eca r -
go municipal. 

6 . ' La Matricula original se reinte
grará con una póliza de ana peseta por 
Pliego, y sus dos c o p i - s y Lis dos listas 
«oratorias, oon un t imbre móvil de diez 
Wutimos por pliego, según previene el 
articulo 107 de la ley del T imbre . 

% Si en alguna población no hubie-
n n i n g ú n Industrial, se extenderá oertl-
^oaolón negativa oon arreglo al modelo 
Jtonero i , adjunto al Reglamento, tenlen* 
do la responsabl idad quo pudiera ex i 
mírtele, de coLfjrmidad con et art . 182, 
*» *e cometiese i nexao t i tud . 

8.* No se comprenderá en la Matriou-
*a álos Industriales notoriamente insol
ó t e * , teniendo en ouenta que su exo 'u -
**í te justificará con oerttfioaoicn expre-

do que los interesados, figuren en las 
'elaciones de partidas fall ldas.aprobadas 
* ° R I» Tesorería de Hio lenda y oomuni-
**d«» oficialmente á los Ayuntamientos 

•esta provincia. 
8 * Se hará el resumen de cada tarifa 

0 M i f i c índo , , al en ta Matrícula oomo en 
I U U B oobratorlas, las cuotas t r lmes-
C 8 « »emestrale3 y anuales, pa ra distln• 

r íes qae no excedan de tres pesetas, 
^debaran realizarse de ana sola vez 

^ , e g u n d o tr imestre, de las que exoe-

Pele^0 d e e 8 l e l m P ° r t e » 8 , 0 P 8 8 a r d e s e i s 

*f> ^ a o de cobrarse per mitad en 
P é t r e a primero y segando. 

10. A la Matrícula se unirá una dill-
genoia oertificada, haciendo constar que 
ha estado expuesta al públioo duran te 
el plazo reglsm jntar io ,y si se han formu
lado 6 no reo 'amaciones,expresando caso 
afirmativo, cuáles sean y resolución que 
haya recaído; y 

11. Uca vez aprobadsa por esta Ad
ministración las Matrículas, se devolve
rá á los Ayuntamientos respectivos el 
correspondiente duplicado, ino'uyendo 
los recibos impresos para que se proceda 
á llenar las matr ices, y cumplida esta 
formalidad por los Municipios, remitirán 
los expresados recibos á esta Adminis
tración á los efeotos de la cobranza. 

Asimismo se advierte que el incum
plimiento de los preceptos reg lamenta
rios dará ocasión al nombramiento de 
Comisionado especial que, á costa del 
Alcalde y Seoretario. formen los referi
dos documentos, sin perjuioio de la r e s 
ponsabilidad á que se hagan acreedores, 
según determina el a r t . 70 del referido 
Reglamento. 

Por último, dichos trabajos han de e s 
tar terminados y remitidos á esta oficina 
el día 31 de Octubre próximo, sin excasa 
ni pretexto alguno: y no pudiendo esta 
Administración tolerar demoras ni defi
ciencias en tan importante servicio;oon-
fía en el oelo de los Sres . Alcaldes y Se
cretarios dé lo s Ayuntamientos de esta 
provincia, en que no darán lugar al e m 
pleo de medidas correctivas, siempre 
enojosas. 

De quedar enterados de la presente 
Circular y haber dado prinoipio á los t ra
bajos que se les encomienda, darán avi
so ios Sres. Alcaldes dentro de los tres 
días siguientes al de su publioaoión en 
este periódico oficial. 

Madiid 2 de Septiembre de 1906. = E1 
Administrador de H a c i e n d a , José R. Se
daño. 

646 - 8 8 . . 

I N S T I T U T O 
gcncial y tccn'co del tóoa! (¡¡sueros 

D i r e c c i ó n 
D. León Gómez Sánchez, Licenciado 

en Filosofía y Letras, ha presentado en 
este Instituto, una instancia en solicitad 
de autorización, para la aper tura de un 
ColcglOjde pr imera y segunda e n s e ñ a n z a 
en esta corte, calle de Echegaray , nú
mero 7, primero y principal, bajo el nom
bre de cColegio de Cervantes», presen
tando á los efeotos oportunos los docu
mentos siguientes: 

1.° Plano por triplicado del local des 
t inado á la enseñanza. 

2.° Tros ejemplares del Reglamento 
Impreso del Colegio. 

3.° Cuadro de las enseñanzas que so 
han de explicar en el Colegio. 

4.° C e r t i f i c a c i ó n del Subdelegado de 
Medioina del distrito del Congreso, ha 
ciendo constar que el local destinado á la 
enseñanza, reúno las condioionea nece
sarias de higiene y salubridad. 

6.° Certifloaoión h á d e n l o constar las 
oondiolones de solidez y seguridad de la 
cas v en qae se ha de establecer el Co
legio. 

Y 6.° Catálogo del material destinado 
á la enseñanza. 

En oannto á las oondiolones personales 
que la Ley exige á loa Directores do los 
Colegios, solioita D. León Gómez, se le 
diapease de su presentación en atención 
á haberlo hecho como Director que ha si
do del Colegio Clásico Español, q a e se 
deolaió en condiciones legales. 

Todo to que en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 1.° de Julio de 1902 
y Real orden de l.° de Septiembre del 
mismo año, Be anuncia en este BOLET.H 
pudiendo presentarse ouantas reclama
ciones se crean oportunas contra la aper . 
tura del Colegio de que se t ra ta , dentro 
del plazo de quinoe d ía s . 

Madrid 1.° de Septiembre de 19C5.=E| 
Vioe Director, F . Ui quijo. 

6 4 9 . - 8 8 . 

Región Agronómica le Castilla la Nocía 
A G R I C U L T U R A 

CIECULAR 

Habiendo ordenado la Dirección gene 
ral de Agricultura, Industr ia y Comercio 
la formación de una Estadistioa t r imes
tral , acerca de la importanoia y expor ta
ción de vinos de todas clases de la p r o 
vínola, se hace preciso que por los res 
pectivos Ayuntamientos, se prooeda oon 
toda urgenoia á formular una relación 
detallada de ¡as cantidades de vinos im
portadas y exportadas en oada localidad, 
remitiéndolas á esta Jefatura, á la mayor 
brevedad posible. 

Madrid 4 de Septiembre de 1905. = E1 
Ingeniero Jefe de la Región, Manuel Ruiz 
Agullar . 
Sr . Alcalde Constitucional de 

6 4 8 . - 8 8 . 

ASOCIACIÓN 
del Colegio de Maria Cristina, para 

Huérfanos de ia Infantería. 
En oumpllmiento do lo dispuesto por la 

Jun ta de Gobierno, se celebrará concurso 
el día 16 de Septiembre próximo, pa ra 
contra tar el embaldosado de dos patios y 
dos pasillos en el edificio que ocupan en 
Aranjaez loe Huérfanos del Colegio, sien
do la superfioie aproximada de 902 
metros cuadrado*, debiendo entregarse 
las proposiciones en la Secretaria de la 
Presldcnoia, sita en la Sección de Ins -
truooión y Reolatamiento del Ministerio 
de la Guerra , y siendo los gastos de anun
cios de cuenta del rematante , á quien la 
J a n t a adjudique dioba subasta. 

Madrid 26 de Agosto de 1905.=»EI Co
mandan te Secretario, P . Vegovio Poveda. 

651.—88. 

% evidencias judiciales 
A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 
Sección 2.*.— La Sección 1 .* de esta 

Audienola, por sa proveído fecha de hoy, 
diotado en oausa procedente del Juzgado 
instructor de Aleo á, contra Asenalo Gu
tiérrez Pérez y otro, sobre robo, se ha 
servido señalar el día 18 del próximo 
Septiembre y hora de la una de su tarde, 
para dar oomienzo á las sesiones del J a l 
d o oral , ante el Tr ibana l del Ju rado y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á los 
testigos Catalina Antón Cachón, IgnacU 
Fernández de Matanzo Breña, Isabel 
Enrique Santos y Antonia Santos Acacio, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de qae en dicho dia y hora com
parezcan ante el expresado Tr ibanal , que 
se halla establecido en el piso bajo del 
Palaolo de Just icia , Salesas, l uc ién 
dole saber la obligaolón que tiene de con-
ourr i r á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 60 pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1906.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Agnllar. 

6 5 6 . - 8 8 . 

Sección í . a .— La Secolón 2.* de e i ta 
Audiencia, por su proveido fecha de hoy, 
diotado en oausa procedente del Juzgado 
Instructor de Chamberí, oontra Federico 
Rufino del Moral y otros, sobre tentat iva 
de csttfa, se ha servido señalar el dia 
onoe de Octubre próximo y hora do la 
una en ponto de su tarde, pa ra da r oo
mienzo á las sesiones del Juioio oral , sin 
el Tribunal del Jurado y al propio t iem
po ha dispuesto ee cite al testigo Esteban 
Albando, cuyo paradero se ignora, oomo 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que en diobo dia y hora com
parezca ante el expresado Tr ibunal , que 
se halla establecido en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia Salesas, haeiéndole 
saber la obligaoión que tiene de oonou-
rria á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 60 pesetas. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1905.=» 
El Oficial de Sa la , Andrés Isidro Agul la r . 

6 5 7 . - 8 8 . 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Yo el Relator Secretarlo, 
Certifioo: Que en el sorteo oelobrado 

para la designación de los Jurados , que 
oou la Seoo'tóo segunda de esta Audlen • 
oía, han do oonooer en el próximo c u a 
trimestre de las causas procedentes del 
Juzgado do Navaloamero , han sido e le 
gidos los Señorea siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Vioente Garcia Manoebo. 

Fernando Milla Pat ién . 
José Cabarraleras Tejedor. 
Manuel Patién Rodriguez. 
Bernabé Bueno G a r d a . 
Domingo Lozano González. 
Macario Rodriguez Mingo. 
J u a n Bravo Martín. 
Gregorio Fallante Garc ía . 
Fernando Martin Carrillo, 
Pablo González Sarr ia . 
Miguel González Lucas. 
Matías Cárdena J o r d a . 
Manuel Higuera Pablos . 
J u a n Perales Nava r ro . 
Gabtiel Brihuega Ollas. 
Fél ix Sánchez de la Fuen te . 
Eugenio José Hernandez . 
Antonio Rodríguez Pleito. 
Ensebio Ibáfiez Fernández . 

Capacidades 
D. Gregorio Rlhagorda Povedano 

Miguel Lozano Folquera . 
J u a n García G a r d a . 
Tomás Puertas Mangas. 
Ambrosio Navarro Ar teaga . 
Miguel Cique Domínguez. 
Antonio Martin Hernández . 
Balbino Ortega Fernández . 
Filomeno Aroiles Barba . 
Pedro Uaf mee Moreiras. 
Banlgoo Martin Garcia . 
Rif.iel Rodriguez Gómez. 
Manuel Moreno Pérez . 
Romualdo Hernández Gómez. 
Cándido Hernández Regatero. 
Miguel Aguado López. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. J u a n José Martin Harnández . 

Franoisoo Org*z Pérez. 
J u a n Antonio Gansal . 
Pedro Poz Rodrigues . 

Supernumerarios Capacidades 
D. Luis Baeno Sansón. 

Antonio Martin Garoía . 
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7 ana ves terminado el sorteo, la Seo

OÍÓD 2. a de la Sala de vacaciones acordó 
que la vista de la cansa contra Ensebio 
Cabrera Merinero, por h jmici i io , tenga 
lugar el día 21 de Septiembre próximo. 

Y para que conste y publicar en el Do

LCT M OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madrid á 30 de agosto de 
1905.= P . H., José María Ayllón. 

6 5 4 .  8 8 . 

«lucrados de primera instancia 

COXGRE50 
Por el presente se haoe saber; Que en 

el joioio universal de concurso v o l u n t a 

rio de acreedores de D. Enrique López 
Mazpule, que radioa en este Jazgado de 
pr imera instancia del Congreso y K>cri

bania del infrascripto Actuario, se celebró 
en 31 de Agosto próximo pasado, la J u n 

ta de acreedores, para el nombramiento 
de Síndicos del concurso, habiendo r e 

sultado elegidos en las votaciones ver i 

ficadas, D. Manuel Zancajo Btig , JO. An

tonio Ayllón Martínez y D. José Reyual 
Ravial , Abogado, Proourador y jo rna le

ro, respectivamente, mayores de edad y 
residentes en esta oorte; quienes han 
aoeptado y jurado el oargo. 

T á los efectos legales se haoe púb'ico, 
previnióodos) q i e se haga entrega á 
dichos Síndicos, de ouanto oorresponda 
al concursado. 

Dado en Madrid á 2 de Septiembre de 
1905. = V.° B.°«E l 8r. Juez , B i n e y t o . = 
Ei Ei^ribano, Ezequiei Arizmendi. 

6 5 8 .  8 8 . 

pubüoa la donunoia por medio del pre

sente edicto y se haoe saber dicha resolu

ción A IOB efectos del Código de Comerolo 
y demás legales correspondientes, seña

lándose el término de nueve diaspara que 
puede oompareoer en diohos autos el 
tenedor de los referidos títulos. 

Dido en Madrid á 2 de Septiembre de 
lf»05 = V.° B.°=El Sr. Juez . Beneyto.=» 
El Esoribano, Ezequiei Arizmendi . 

6 5 9 .  8 8 . 

Por el presente se haoe saber: Que en 
este Jazgado de primera instaucia del 
Congreso y Eaoribaníadel infrascripto ao

tuario obran por repartimiento de negó ) 
oíos oiviles los promoví los á instancia de i 
D . Fé ix Adrados y López, mayor de 
edad y vecino do esta oorte, sobre sus  j 
traooión ó extravio y en su día deoiara

oión de nulidad y emisión de duplioado 
de los valores ouya oíase y numeraoíón 
es la siguiente: 

Dosoientaa ouaroota y seis obligacio

nes del Ayuntamiento de Madrid, de Es

tanger y Compañía, empréstito de 1868. 
de oien pesetas nominales oada una, n ú 

meros 26.979 A 81; 984 á 95, 997;26 i 999 
á 27 003. 27 005, 27 007, 10 a 12, 14,15, 
IX, 19; 22 a 24, 26, 27, 30, 31; 33 A 42 41, 
45; 47 a 49. 51, 52; 55 á 67; 59 á 68; 70 A 
73; 75 A 78, 80; 85 a 88; 90 a 93, 96. 97, 
27 099; 27.102 a 110; 112 á 20. 123, 125 a 
32; 134 & 38; 140 4 43. 146, 47; 149 a 52; 
155 á 66; 168 A 70, 172; 175 a 77; 17» á 
93; 195 A 98; 202 A 16, 219. 221, 222; 225 
á 30; 232 4 240. 242. 43; 245 A 247, 48. 
250, 61; 253 A 65, 257, 58; 260 A 67; 269 4 
81, 284; 287 A 91 . 293; 295A301. 

Veinte obligaciones de la Sooiedad ge

nral Azuoarera de España ,de quinientas 
pesetas nominales oada u n a , números 
105.524 A 543. 

Veinte acciones preferentes de la an te 

rior Sociedad Asuoarera , de quinientas 
pese*.AS nominales oada una, números 
94 285 A 94 304. 

Diez acciones preferentes de 1» misma 
Sooiedad Azucarera, de quinientas pese

tas nominales cada una, números 24.472 
A 78; 48473 A 475. 

Y habiéndose tenido por admitida y 
estimada, en auto de 1.° del corrien

te la denuncia de sustraooión ó extravio 
de dichos valores, ordenándose la re ten

ción de los mismus con prohibición, por 
ahora , de negociarlos, e n h e n a r l o s ó 
transferir su propiedad, asi o r n o el pago 
de oapital ó intereses ó dividendos, se 

En vit tud de providenoia dictada por 
el Sr. D. Joaquín Baneyto y Pérez , Juez 
de instruooión del distrito del Congreso 
de esta corte, en lab diligencias de cum 

pÜmiento de carta orden de la Superio

r idad para haoer efectivas A D. Vioente 
Ramírez Chozas Us costas del recurso 
de casación que interpuso contra la Sen

tenoia recaí la en causa 4 su instancia 
contra J u a n a Ritni«ez Jiménez por esta

fa, se haoe sabor el extravio de un res 
guardo de oupones de la Caja general de 
Depóütos, señtlad') oon el u i . a . 207.544 
de entrada, de 5 6S5 pesetas nominales, 
A fin de que dentro del término de dos 
meses, contados desde la pnblioaoión del 
presente en la Gaceta de Madrid, pue 
dan haoerse en este J u z g t d o las reola

mauiones que tengan per oonveniente 
los que se orean oon suficiente derecho 
para ello; previniendo que, pasado dioho 
término, se ejeoutarA lo qus diapone el 
articulo 41 dol Reglamento de la Caja de 
Depósitos de 1893. 

Dado en Mtdrid A 23 de Agosto de 
1905.=V.° B.°=Ei Juez de instrucoión, 
Beo3yto. = El Esoribano, P . II., U.piano 
Sana, 

6 6 0 .  8 8 . 
HOSPICIO 

D. JOBO María de Ortega Morejón, Juez 
de primera Instanoia é instrucoión del 
districo del Hespido de esta corte. 

Por el prssente oito, llamo y emplazo 
A JuHna Pérez, conocida por «Carmen ia 
Valenoiana», ouya fiüaoióo, demás oir

ounstanoias y punto probable en que se 
enouentre se igooran, para que en el 
término de diez dias, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala au tienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , ot i le del Ge

neral Castaño*, oon el objeto de respon 
der 4 los cargos que le resu tan en causa 
por es'af*; apercibida que , de no verift 
oarlo, ser4 deolarada rebelde y la pa ra 

rA el perjuloio A que hubiere lu?*r . 
Al mismo tiempo ruego y encargo A to

das Us Autori l a i e s , y ordeno A los agen

tes de la pollola jadlolal , procedan A la 
busoa de la expresada prooesada, cuyas 
sñas personales son: estatura al ta , de 
buen color, mas bion blanco, de oarnes 
regulares , viste mantón, represanta t e 

ner unos treinta y seis años, y la acom

p;.fii un hijo ds catorce años, llamado 
K .t.»el, y en el caso de ser habida, la 
pongan A mi disposición en la CAroei de 
su sexo. 

Madrid 20 de Agosto de 1905.=»José 
María de Ortega More jan. => til Esoriba

no, P. S., ¿autos Soto Simarro. 
6 2 5 .  8 7 . 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instraooióu dl 
distrito del H ispltal de esta c j r t e . d o t a 

da en el día de hoy en el sumario que ee 
ins t ruye por muerte natura l de Joee fa 
Golooeohsa se oiía 4 los que se orean 
parientes de dicha finada la oual era 
de 61 años de edad, soltera, natural de 
I r ú o , dedicada 4 sus laboree y falleoió 

el día 29 de A?osto ú'timo en su domiol

lio, oalle de Baeuavista, nún. 4, só' .aní , 
para que oomparezoa ensu Sala au l len

óla, sita en el Palacio de los J u ¿ g t i o s , 
oalle del Gen ira! Castaños, d s n t r o d e l 
término de oinoo días, oontado3 d ?8ie el 
siguiente al en que este odioto faere 
inserto en I 0 3 penó lióos ofioiaies, con 
objeto de que maoifi sstea t o l a la fi ia

ción de dioh i fina la y h toarle el ofreci

miento de dioho s u m t n o ; b»jo apa ro ib i 

mien'o de ser deolarados ÍOOUMOS de la 
multa de23pas3t.n oon qu"í S Í les oanmi

na, sin perjuloio da adoptarse otras do

terminnoiooes 4 fin de o b i g irles A efeo

tuar dicha oomp^reoeooia. 
Midrid A 4 de Septiembre de 1905 =» 

V.° B . ° = E U u e z , \ i o ' l a » . = E l E«or»bano. 
Federico GonzAlez del Rtvero. 

663.  8 9 . 
•ú»tt— 

D.Mariano Ordóñ^z Garoia, Juez acoi

d e n u l de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo 
A Gonzalo N. que se dedica 4 llevar p ' a 

nos de manubrio y cuy > aotual domicilio, 
paradero y fidaoión se ignora, para qu « 
en el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
insería ea la Gaceta de Madril, compa

rezca en mi Sala aadieueia, sita en el 
Palaoio de los J u z g i d o s , oal¡e del Gene

ral Castaños, con el objeto de responder 
A ios cargos que ie r ? s u t a n ; aperoib do 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio A que 
hubiere l u j a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía ju lioial procedan A la 
busoa del espresado procesado ouy as se

ñas personales son: moreno, sin bigote, 
oon una oloatriz eo el lado izquierdo d •'• 
cuello, y en el caso de ser habido lo pon

gan en el looal do este Juzgado . 
Madrid 25 de Asr^so de 1903 = M a r i a 

no Ordófi^z .=El Seorctario, Por mi oom

pafljro Albornoz G ilo Sr. Coronas, 
623.—87. 

L 1 T I N A 
El Sr. Juez de primera Instanoia de. 

distrito de la Latina de esta cor te , en 
providenoia diotad» coo facha 2 dol ao

tual en méritos de demanda de juicio 
declarativo de ra »yor cu tn t í a dedi'.ado 
por D. Pedro B j r m ú l e z Merino, contra 
el Minih'erlo Fisoal y las personas igno

radas que se orean o n derecho a suce

der en el Patronazgo ftraillar de i¡»s f in • 
daciones de benefi >onoia pan lou la r Ins

tituidas por el que fué Obispo de Lugo, 
D. Fernando Veüosil'o, sobre que se d e 

olare al Sr. B.TIUÚ lez oon dioho dereoho 
y se tenga por repudiado por ?n parle 
la herenoía de su padre D. Ritnón, ha 
aoordado ee emplaoe A los demandados 
para que en el improrrogab 'e término de 
nueve días oornpirezaao un autos, perso

nándose en forma. 

En t a virtud, y para que sirva d<* em

p'az*mieuto 4 los doman I »dos descono

cido», expido la presente que se fijará en 
el BotRT a <>K C U L de esta prov ¡ ooia, y 
le firmo en Ma iri l á 4 de Septleuabr i le 
1905 = B I Esoribano, Francisco de P. 
Riv«s. 

6 C I .  8 8 . 

CUINCnON 
D. Jaointo de la Pcfi t y Cimach >, Jaez 

de instruooión interino de esta vida y su 
partido, por usar de llofinala el propie

tario. 
Por la presente requisitoria y oomo 

comprendidos en el número primero del 

a r t . 835 de la Ley de Enjuiciamiento 0 r i 

rainal, se olta, llama y emplaza á l 0 s q u J 
dicen l lamarse Arturo Alonso, de uno t 

cuarenta y seis á oaarenta y ocho 
de e d i l , estatura regular , de'gt<i 0 u f t 

cuerpo, usa bigoto, odor moren i y v ¡ , t e 

t rago negro de amerioao i у вэщЬ Г в Г о 

hnníjo; У Arturo Fi r ro r , oonn de 
ouenta años de e d * 1 , e 3 t a u r a regQ| f t r 

enjuto de oarnes, oolor oetrio », p^lo 
oinoso y usa bigote o r t o , v i n i e ^ ^ 
negro, y ouyos aotui les p i r ideroí вг i£„ 
noran. p ra qu^ en e! tórmínt) de diei 
días, contad)s desde el siguiente a l e a 
que es'.e requisitoria inserte en la Qa. 
ceta de Ma Iril y Boletines o/lci%U$ de 
Biroel raa y de Mtdrid, oonparezno. 
ante este J u z g i d o , oon el objjto de no

tlfl J*г!еэ el auto de prisiói y oras difi. 
g noias; «percibidos que, de no verifba r . 
lo, serán deolarados rebeldes y les parará 
el perjuicio A quo hubiere lugar en de

recho. 

Al misnn tiempo ruego y enoargo 4 
todas Us Autoridades, y ordeno á los 
ag mes de policía judióla! pro jodan А Ц 
busca y captura de los expresados pro

cesados y eseo d¿ s e r h i b l d o s , los pon

gan A mi disposición A los fines aoor

d i d o s . 
Dado en Chinchón A 28 de Agosto de 

I 9 0 5 . = )*omto do la Pefl.i. = E: Ejorlba

no, Juan Esoauellas. 
6 2 6 .  8 7 . 

Terminados en el primer Bitallón del 
В 'g.mlen«o lofinrerla de Alav», numero 
66, los ajustes provisionales, oon arreglo 
á la Real orden d^ 7 de Marzo de 1900 de 
los soldólos Agustín Ssn'os Oigo*, Eze
quiei Vtoente РчоЬо y Eugenio G*roís 
Sat:z ouyos herederos de s i s aloinoei 
tenUn hecha la reolam »oión desde Ma
drid, descoooolóndos J ьи t»otu*l residen
cia, por biber cambiado de do nioilios; y 
expedidos resguardos nominativos por Is 
Jun ta ClasiQoad)ra de pt^os de U era 
m i r , de los alcances do los oitudos solda
do?, se anuncia por el presente para qae 
dichos herederos, h*gan ни presentttcióo 
personal 4 la Auor ldad .Miiiur del punto 
donde resi lan ó den aviso 4 e te Regí
míenlo de Alavt , á fin d i po lórsales re 
raitir los alu lides resguardos, teniendo 
en onntn, < aso de no haoerlo, e! oaso de 
0 tducidad que dispone el a r t . 21 de Ui 

j insruociones 4 la Lsy de 30 de Julio 
i de 1904. 
j Cádiz 30 de Agosto de 1905 =» SI Coro • 

nel, Rodríguez. 
650.  8 8 . 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
D4 

SÜ.\1ÍNISTR0__DE MADRID 
Se neoesitan para el consumo de este 

Parque, los artículos siguientes: barios 
di fi >r, h irina da tolo pan, o*rbón d* 
hmla, oarbóo de cok, carbón de enoins» 
sal, leñ*. petróleo, esparto. h*has, ave
na, cebad*, paja p tr.t pienso y p» j A ' * r * 
g* para relleno. 

LHS personas que deseen enajenar si
gnóos de los an ión os de que se trata, 
present*r4n sus pruposiolones A \$» doo« 
de ta msfl ina del d U 15 le Septiembre 
próximo, en la D l r e o o l ó n de dicW 
Parque, aoompañando muestras de lo* 
rnUmos. 

Los proponen es deberAn ooo^nrn 
personalmente a' aoto. ó eat i r en él i°e " 
t imamente representudoi . . 

Las personas 4 quiínÍS pu^d^n * d J f l " 
diotrse l is rem »fí8, otso de h»ber Р' 
posícionos so «p.abn.s, les serAn сош°° 
oadas las aceptaciones de sus

 0
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,

в 

1 «.s tntregas. Ubres de o lo gisto d e ¿ B 

r4n tener lug*r peois»miu e dentr° 
los 04toroA d»as s iguientes . 

Madrid 30 de Aírosto dn 1 9 0 3  в Ь 1 u 

rector, José J u m e c h . 
6 5 2  
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